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Aprueba Trato D¡recto con Bayer S.A.

oecreto No 57 1U
ch¡llán vieio, 2I SEP ?021

VISTOS:

Las facultades que corfiere la Ley N" 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡palidades refund¡da en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No

250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Of¡cjal el 24 de septiembre de 2004 y sus
modif¡caciones con v¡genc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de SeNicios, la cual rige los SeNicios
Públicos y Mun¡cipios de todo el país establec¡endo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los procedim¡entos adm¡nistrat¡vos de contratación de sum¡nistro de b¡enes muebles y seNicios necesarios
para el funcionam¡ento de la Administrac¡ón Públ¡ca , contenldos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o N" 3774 del 0510712021 que nombra a la
Administradora Mun¡cipal. Decreto Alcald¡c¡o No 3881 del 09/0712021 que delega facultades y atribuciones
a la Administradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldicio N'3731 del 291ffi12021 que modifca Decr€to Alcaldic¡o
N" 755 del 0510212021 que esteblec€ subroganc¡as automáticás en las unidades mun¡c¡pales. Decreto
Alcald¡cio N' 3734 del 301068021 med¡ante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 del 10/08/2021 que des¡gna y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como
secretario l\ilunic¡pal Subrogante, con la formula (S).

La Disponibil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3O|1Z202O el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos eño 2021 del Departamento de Salud
Munic¡pal.

Rec€tas Médicas que prescriben medicamentos a usuarios de la
farmacia comunal.

Que conforme a la letra 0 del No7 del art. 10 del reglamento de Ia
ley 19.886, procederá eltrato d¡reclo cuando por la magnitud e importancia que implica la contratac¡ón se
hace indispensable recunir a un p¡oveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que s6
derivan de su experienc¡a comprobada en la prov¡sión de los bienes o servicios requeridos, y siempre que
se estime fundadamente que no ex¡sten otros proveedores que otorguen esa seguridad y confanza.

Que ese elemento subjet¡vo, en la adqu¡s¡c¡ón defármacos lo da el
profesional que prescribe los medicamentos al señalar expresamente el laboratorio.

De ello, la receta procede ser un antecente más quo fundante, en
donde qu¡en suscribe y hace el tÉmite de la adqu¡s¡c¡ón se encuentra ¡mposib¡litado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotros la capacidad técn¡ca para refutar el conoc¡m¡ento que trene el médico respeclo
de su pac¡ente y qué fármacos lograÉn los objetivos de su tratamiento.

D¡sponibilidad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, que ¡ndica contar con presupuesto en la cuenta 215.22.U.0U, denominada
Fármacos.

Certifcado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores de
fecna 2710912021, que ¡nd¡ca a Bayer S.A., con estado Háb¡!, acreditando de esta manera que no ha sido
condenado por práct¡cas antis¡nd¡cales o infracc¡ón a los derechos tundamentales del trabajador, dentro de
los anter¡ores dos años, en conbrm¡dad con lo d¡spuesto en el inc¡so primero; del artículo 4" de la
mencionada L6y N' 19.886.
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lnforme de Trato Directo emitido por la Directora (R) del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reg¡amento Comunal de
Compras.

DECRETO

l.- AUTORICESE tralo directo con Bayer S.A. Rut No 91.537.000-4

TR
Di nto de Salud

h¡llán Viejo

2.- E E la orden de compra respect¡va a través d portal
Mercado Público

3. PUTESE los gas al ílem 215.22.04.004

órese, ARCHíVESE.

JORGE DEL POZO P

FUENTES
SE UNICIPAL (sl

L

E

\

2I StP 2l?1

BIEN/SERVICIO Fármacos Xarelto cm 20 mg

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La rBeeta es un antecente más que fundanle, en donde qu¡en suscribe y hace
el trámite de la adquisic¡ón se encuentra imposibilitedo reprochar u objetar en
razón de no lener nosotros la capacidad técnica para refutar el conoc¡miento
que t¡ene el médico resp€cto de su pac¡ente y qué fármacos lograén los
objetivos de su tratamiento.

Que Bayer S.A. es el laboratorio que produce XarBlto cm 20 mg

CONCLUSION Realizar Trato D¡recto con Bayer S.A., para la adquisic¡ón de Xarelto cm 20 mg

MARCO LEGAL

El artículo 10, letra (f) del N'7 del Reglemento de la Ley 19.886, indica que se
procederá el trato d¡rec{o cuando por la magn¡tud e imporlancla que implica la
contratación se hac6 ind¡spenseble recuñr a un prcveedor determlnado en
razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada
en la prov¡s¡ón de los b¡enes o servicios requer¡dos, y siempre que se estime
tundadamente que no existen otrosffi\edores que otorguen esa seguridad y
conflanza. / \
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